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APLICACION DE LA DECLARACim'1 SOilRI':: LA COlJCESION DE LA INDEPEl\TDENCIA 
A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALLS 

iJota verbal de fecha 5 de mayo ele 1977 dirüdda rü Secretario Genenü por 
la T Iisión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas 

La IJisión Permanente de Chile ante las Naciones Unié!as saluda atentamente al 
señor Secretario Gener<Ü y tiene el honor de referirse a su nota LJo. 200 (1), de 
17 de marzo de 1977, por medio de la> cua.l invita al Gobierno de Chile a participar 
en la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Hamibia, 
que tendrá lugar en i·Japuto, Hozambique o de conformidad con la resolución 31/145 del 
Último período de sesiones de la Asamblea General. 

Sobre el particular, la Hisión Permanente de Chile pone en conocirfliento clel 
señor Secretario General que el Gobierno de Chile ha resuelto no participar en 
la Conferencia ele I/laputo, 

El Gobierno ele Chile se ba visto forzado a -somar la decisión anterior) en 
atención a los términos injuriosos enpleados por el Sr. Samora !Iachel, Presidente 
de la RepÚblica Popular de ílozambique, país anfitrión de la Conferencia, para 
referirse al Gobierno y al Presidente de la Re:)Ública de Chile. Tales expresiones 
constan en el docw'lent o A/32 /70, de fecha 27 de abril de 1977. 

La decisión del Gobierno de Chile de no concurrir a la Conferencia de naputo~ 
en modo ::1lgm10 significa que se desentienda ele los problemas de la descolonización 
en Africa meridionaL Por el contrario, el im:rort ante papel desem:refíado por Chile 
en el proceso de descoloniza>ción llevado a cabo por las IJaciones UniC'·as, que se 
refleja en su activa participación en el Cm1ité Especial encar€';ado de exa.minar la 
situctción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia 2" los pédses y pueblos coloniales y en el Consejo de las iTacioues 
Unicl;:cs parc:c :TaLJil)iéi, constituye una der>wstración irredargüible y permal.lente de 
l:l> impo:ctancia que el Gobierno de C:hile atribuye a esta materiP"o 
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La Misión Permanente de Chile lamenta que Estados l1iembros de la Organización 
utilicen la documentación oficial de la Asamblea General para difundir injurias 
contra el Jefe de Estado de otro paÍs Miembro de las Naciones Unidas, lo que no 
se compadece con las mínimas normas de la convivencia internacional. 

En consideración a lo anterior, la Hisión Permanente de Chile solicita al 
señor Secretario General que la presente comunicación sea reproducida in extenso 
y distribuida como documento oficial de la Asamblea General en relación con el 
teme, 24 de la lista preliminar. 


